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1 
 

APERTURA DE LA SESION 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los diez días de octubre de 

mil novecientos noventa y siete, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo la hora 09,41', dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Señores diputados, buenos días. 

 Mediante la impresora anexada al Sistema de Base de Datos en este Recinto se verificará, 

directamente, la presencia de los señores diputados. 
 

- Así se hace. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se dará lectura a la nómina de los señores diputados 

que se encuentran presentes en el Recinto. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Lista de asistentes, diputados: Gallia, Enzo; Braicovich, Rodolfo 

Aldo; Pessino, Luis Marino; Bravo, Dalia Rosa; Cavallo, Miguel Angel; Pereyra, Guillermo Juan; 

Cortes, Nelia Aida; Piombo, Marcelo Enrique; Aravena, Jorge Alberto; Sánchez, Amílcar; Asaad, 

Carlos Antonio; Salto, María Emilia; Moreno, Alberto Diego; Vaca Narvaja, Gustavo Adolfo; 

Berenguer, Marcelo Humberto; Sifuentes, Gloria Beatriz; Etman, Beatriz Nilda; Liscovsky, Levi 

Isaac; Basso, Carlos José; Costas María Aurora; Sepúlveda, Néstor Raúl y Daifoff, Eduardo Rodolfo. 

 Total veintidós señores diputados presentes. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Con el quórum suficiente, y la presencia de veintidós señores 

diputados presentes, damos inicio a la vigésima tercer sesión ordinaria. 

 Invito a los señores diputados Rodolfo Aldo Braicovich y Amílcar Sánchez a izar los Pabellones 

Nacional y Provincial, y a los demás señores legisladores, periodistas y público presente a ponernos 

de pie. 
 

- Así se hace. 
 

- Aplausos. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados. 

 Pasamos a considerar Asuntos Varios. 
 
2 
 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 173 - RI) 

(Hora 09,43') 
 
I 
 

Homenajes 
 
1 
 

Al teniente general Juan Domingo Perón 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra la señora diputada María Emilia Salto. 

Sra. SALTO (PJ).- Gracias, señor presidente. Señor presidente, habíamos comenzado directamente 

con el tratamiento del Orden del Día, pero en mi persona mi Bloque tiene la necesidad de hacer 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

XXVI PL - Reunión Nº 25 - 10 de octubre de 1997 

algunas reflexiones sobre lo que pasó ayer teniendo como base la figura señera de nuestro conductor; 

un hombre de conducción y de paz como fue Juan Domingo Perón cuyo natalicio hemos recordado 

hace muy pocos días. Sentimiento que traslado a esta Cámara solicitando la anuencia de la misma 

para poder hacer algunas reflexiones porque nos parece que lo que está pasando en nuestra Provincia, 

lo que hemos vivido ayer, merece alguna reflexión que no tenga que ver con ningún afán discursivo 

sino con algún mensaje de responsabilidad política entre nosotros y la comunidad. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Estamos en Homenajes diputada, así que puede hacer uso de la 

palabra. 

Sra. SALTO (PJ).- Doy por sentado el homenaje a Juan Domingo Perón no sólo como se recuerda 

el nacimiento de alguien sino que uno trata de convalidar con su conducta el por qué piensa que 

fue un hombre de paz y un hombre de gran flexibilidad política en la conducción. Por eso pudo 

alcanzar el altísimo grado de consenso que logró y acceder a las responsabilidades que obtuvo. 

Considero un homenaje y un aporte que desde el peronismo se puede hacer para tratar de conducir 

los destinos de los cuales nosotros somos parte porque, por lo menos para este Bloque, no hay 

ninguna palabra en la Constitución que nos defina como oposición. Nosotros no venimos a ejercer 

nuestra responsabilidad para oponernos a..., nosotros somos parte del poder y por lo tanto 

corresponsables de las decisiones que se tomen en la Provincia y también de sus consecuencias. 

Queremos manifestar nuestro más enérgico repudio a los hechos de violencia acaecidos ayer, los 

hemos hilvanado con precedentes muy graves. Para no hablar del pasado inmediato sino nada más 

que de horas, estamos hablando del copamiento organizado de nuestro Bloque y el apriete sindical 

organizado para cambiar nuestro modo de pensar; estamos hablando de la presión que otros 

Bloques han recibido, quizá no con esa intensidad pero con el mismo objetivo. Estamos hablando 

de los atentados a dos personalidades políticas de Cutral Có: los señores Rioseco y Angelani; 

estamos hablando de una seguidilla de violencia que desde distintos puntos marca una pauta 

conflictiva en la democracia. A nosotros no nos alcanza llenar de adjetivos calificativos el 

accionar de determinados grupos; nosotros somos parte de la conducción política y por lo tanto 

estos son datos de la realidad que nosotros tenemos que tomar. Lamentablemente, este debate se 

ha cernido en este Presupuesto a veinte por ciento sí, o veinte por ciento no; para el Bloque del 

Partido Justicialista siempre fue el inicio de la apuesta de una provincia distinta pero el marco de 

conflictividad con que este tema se ha instalado, las repercusiones y los coletazos de violencia 

hacen como sembrar en el desierto. Hablar de proyectos productivos, hablar de que los números 

no dan para seguir hipotecando la Provincia a futuro de otros gobiernos donde no estaremos 

nosotros pero estarán otros vecinos; pero de lo que sí me parece que hay que dar conducta es de 

que cuando uno está en la función de conducción necesariamente tiene más responsabilidad que 

los conducidos; esto también es una de las enseñanzas más claras de la conducción política de 

Juan Domingo Perón, tres veces presidente de la República. Nosotros nunca hemos cambiado el 

objetivo a pesar de todas las presiones y hemos tratado de que se comprenda -en el conjunto de la 

ciudadanía- que en algún momento, en algún momento, hay que dejar de apostar a los próximos 

tres meses y hay que empezar a apostar en años, en estrategia, en tiempo y a que van a ser 

beneficiados aún los mismos que hoy creen que son los perjudicados; a esos pibes que no lo saben 

pero que estamos apostando a su futuro; esos pibes que con trece años ayer desahogaban su 

bronca por cuestiones que no entienden y que les llegan visceral y efectivamente; pero lo más 

grave es la gente que los usa, que sí sabe lo que se juega; la que les paga, la que los convoca, la 

que usa un lenguaje de guerra permanente quizá más allá de lo que ellos crean. Yo quiero creer 

que a veces no buscan estos resultados pero cuando hablo permanentemente de la lucha, cuando 

hablo permanentemente de los mártires, de la sangre, cuando hablo permanentemente hasta sus 

últimas consecuencias estoy instalando un lenguaje de guerra que en un día de conflictividad 

social debería ser un motivo de gran reflexión, fundamentalmente, para la dirigencia sindical 

corresponsable importante de lo que hemos vivido. No puedo dejar de marcar desde lo personal, 

señor presidente, que lamento quedarme con la duda de qué hubiera pasado si nosotros 

hubiéramos postergado el tratamiento del Presupuesto unos días más y nos hubiéramos dado -con 

más flexibilidad frente a los datos muy severos de la realidad- alguna posibilidad de desactivar el 
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meollo del conflicto que era la postura de los gremios estatales; eso ya pasó y no lo voy a saber, e 

incluso yo estuve ayer sentada acá porque creo que esto exigía un altísimo grado de consenso 

político en la Legislatura, en los gremios, en el Ejecutivo y que no valen, por lo menos en la 

concesión en la que he sido formada, los gestos solitarios de decir aquí estoy yo, la diferente;  yo 

arriesgo con mi Bloque, aporto con mi Bloque y tratamos de mantener los riesgos y los avatares 

de la política en conjunto. También pienso que deberíamos aprender para adelante y decir que 

desde la política, “lamento y repudio” tienen que significar necesariamente retomar algunos hilos 

para ver cómo se evitan, porque yo insisto que el que conduce tiene más responsabilidad que 

cualquiera de los conducidos; esto se puede volver a repetir, los gestos de flexibilidad y de 

negociación tienen que ser dados de inmediato, después del tratamiento de este Presupuesto, a los 

gremios del Estado y esto lo dice un Bloque que fue perjudicado por ellos mismos y que no va a 

negociar en este diálogo, que la Justicia determine las responsabilidades de una metodología 

violenta; de última, este Bloque valora a los gremios que no son propiedad de una persona; 

hablará, negociará y dialogará con los gremios, con quienes la Justicia considere que están 

habilitados por no ser delincuentes, por lo menos yo espero que exista la misma voluntad que 

terminó anoche con mucha gente detenida, porque lo que vivió mi Bloque no fue distinto y 

todavía los veo a todos caminando por la calle; pero aún con esto nosotros queremos manifestar la 

voluntad de diálogo para el futuro, hoy queremos hacer un llamado a la reflexión a todos los 

agentes sociales que operen sobre la paz de nuestra Provincia y personalmente -y creo que quizá 

comparta esto mi Bloque- pedirles a los organizadores de la marcha de antorchas de esta tarde que 

en aras de la paz social -sin que signifique resignar nada de lo que iban a plantear, que de última 

es una marcha convocada por CALF a la cual no tengo dudas que se van a sumar todos los 

ingredientes que estuvieron ayer- que la suspendan por la paz social de la comunidad porque nada 

me impide pensar que los mismos elementos que con el guiño, la complicidad o la inconsciencia 

de los organizadores se montan sobre los hechos de la gente para producir un efecto que 

terminamos lamentando todos. Ojalá que esto sea un pedido de responsabilidad que sea asumido 

porque así como nosotros estamos dispuestos a asumir nuestras responsabilidades y hemos sido 

directamente afectados por la violencia, nos da derecho moral y político a pedírselo al resto de los 

sectores que juegan en la comunidad. Gracias, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Gracias, señor presidente. Quiero considerar que estamos 

prácticamente en Otros Asuntos de acuerdo al temario que se ha... 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Estamos en el momento de Homenajes, señor diputado. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- ... sí pero por el tenor de lo que estamos hablando creo que si la 

Honorable Cámara lo considera correcto, podríamos entrar directamente a Otros Asuntos que está 

relacionado con lo que está planteando la señora diputada Salto, si me da la anuencia la Presidencia. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Dejaríamos Homenajes para pasar a Otros Asuntos. 

 

II 

 

Otros Asuntos 

 

1 

 

Reflexiones sobre los sucesos de violencia ocurridos en la ciudad de Neuquén 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Voy a coincidir con la señora diputada Salto en las apreciaciones 

que ha hecho en cuanto a lo que son responsabilidades y un poco la violencia, recordando que pocas 

horas ante de todos estos acontecimientos estuvimos con la señora diputada Salto en un programa 

televisivo de la región e hicimos hincapié en este tipo de desbordes y la violencia que está 

incorporada en Neuquén desde hace un tiempo, y digo un tiempo porque no es un hecho 
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circunstancial el que hemos vivido hoy sino una serie de cadenas que se han generado, que se van 

agudizando y que creo que es un gran llamado de atención, no solamente para el gobierno de la 

Provincia sino para la clase política, la dirigencia gremial y la dirigencia de todos los sectores que 

integran la comunidad organizada. 

 Ayer han sido vapuleados e insultados los mecanismos de la democracia por gente que 

indudablemente pide ser respetada pero no sabe respetar; pide la democracia y actúa con formas 

totalitarias; pide la paz y ejerce la violencia y no es solamente contra la clase política, esa violencia 

también cayó sobre dos trabajadores de prensa como son Fernando Frugoni y el fotógrafo de La 

Mañana del Sur, Pablo López, con agresiones, amenazas, y amenazas no solamente a su integridad 

física sino a su familia como viene haciéndose en Neuquén desde hace más de un año a los distintos 

sectores que componen el arco político neuquino. 

 Parece que estas organizaciones gremiales que todavía no entienden que es mejor gremialista el que 

puede lograr más para su gente concertando que confrontando, parece que la historia no le ha pasado y 

esta violencia que nosotros ya la vivimos y esta violencia que supo generar en este país lo que tuvimos 

y generar las pérdidas que tuvimos y generar los desencuentros, los odios y rencores que todavía se 

mantienen, eso parece que no ha sido olvidado. Un sector, un sector que habla de la democracia fue 

claramente identificado con activistas de su mismo sector en las calles de Neuquén fogoneando este 

tipo de acciones de violencia. Yo me pregunto, si ese es el futuro de la Argentina, si esa es la lectura de 

la realidad, si esa es la oportunidad que se le está dando a la democracia como una alternativa. 

Violencia a favor de qué? Destrucción a favor de qué? Cuáles son los proyectos, señor presidente? Si 

esto es un proyecto vamos a entrar nuevamente en la oscuridad de la cual ya tuvimos muchos años de 

experiencia. También para mi mayor asombro, anoche un alto dirigente del radicalismo de esta 

Provincia estuvo más de cuarenta minutos denostando a sus propios diputados, en pleno conflicto y 

tirando bidones de nafta al incendio, generando más violencia desde los canales de televisión 

simplemente porque sus diputados habían venido a cumplir su misión y habían venido a defender un 

proyecto alternativo, proyecto alternativo; señor presidente, que fue firmado por los que hoy están 

ausentes y no supieron venir a defender a este Recinto, y al no venir a defender su propio proyecto 

están prácticamente invalidando sus propias firmas. Eso es importante para que se sepa y es importante 

que lo sepa la sociedad y es importante rescatar el valor cívico de quien viene a una Cámara a defender 

un proyecto alternativo que es en minoría y está explicando el porqué, las razones, y asumen el costo 

político. Esas son experiencias que nos está dejando esta realidad. Después del 26 de octubre donde las 

urnas van a hablar y donde indudablemente nuestro partido gobernante no va a ser favorecido porque 

las medidas que tomamos -como dijo la diputada- no son para la coyuntura sino para diez años 

adelante, no son las medidas más simpáticas pero estamos pensando en el futuro del Neuquén, no en la 

futura elección, y al pensar en el futuro del Neuquén estamos usando la racionalidad aún con el costo 

político que significa tomar medidas como las que se han tomado en esta Provincia. 

 Por eso, señor presidente, porque esta violencia incorporada y esta utilización de jóvenes, de 

pequeños jóvenes, adolescentes muchos de ellos a quienes les ofrecían veinte pesos por llevar sus 

ondas y tirar piedras, a quienes se expusieron en las calles, en los incendios de los vehículos, a 

quienes abandonaron o que desde las sombras los manejaban, a esos hay que repudiar, a los 

generadores de la violencia, a los mismos que alguna vez no hace mucho también dejaron a jóvenes 

en la ruta de Cutral Có, después de fogonearlos, los dejaron abandonados. Esa es una dirigencia que 

indudablemente tiene que cambiar. 

 Y en el aspecto político, señor presidente, este hecho nos tiene que hacer reflexionar a toda la 

clase política; después del 26 en esta Provincia tiene que haber una concertación política de todos 

los sectores, tiene que haber posibilidades para que las clases políticas midamos de ahora en más el 

tiempo en el futuro que en la elección del '99, en este caso; porque si nosotros nos vamos y no 

arreglamos la Provincia van a recibir cenizas y con las cenizas no se forja ningún futuro. 

 Por eso, señor presidente, voy a repudiar la violencia canalizada de distintas formas hacia el 

Bloque Justicialista, fundamentalmente en esa apretada vergonzosa, en la apretada que le hicieron al 

radicalismo, en la apretada que nos hicieron a nosotros y en la irracional amenaza a los trabajadores 

de prensa que simplemente cumplían su misión. Gracias. 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Levi Isaac Liscovsky. 

Sr. LISCOVSKY (UCR).- Gracias, señor presidente. Señor presidente, señores diputados, yo provengo 

de una comunidad pacífica donde este tipo de cosas, casi diría, son inexistentes y por eso, quizás, me 

impresiona un poco más la violencia y sobre todo la violencia innecesaria. Los radicales de este Bloque, 

en este momento estamos presentes por una convicción, estamos presentes porque hemos utilizado 

todos los medios legítimos para que, justamente, la violencia no aflorara. A todos les consta nuestros 

esfuerzos para pacificar el tema Cutral Có, a todos les consta nuestros esfuerzos para que los gremios 

tuvieran espera y llegaran a una mesa de concertación, si era posible, para que esto terminara en forma 

pacífica. Pero los acontecimientos nos hacen ver que todo este esfuerzo parece que hubiera sido inútil, 

todo este esfuerzo parece que hubiera caído en un saco sin fondo. Yo me conduelo de que dirigentes de 

nuestro partido no entiendan de que quienes siempre defendimos la ley, el Derecho y la Constitución 

tenemos que estar dentro de ella, que tenemos que dar la pelea dentro de ella; la hemos dado, hemos 

tendido nuestra comprensión y nuestros buenos oficios en la medida en que era necesario. Hemos 

pasado horas y días hablando con todos los sectores para tratar de que esto se flexibilizara y tuviera otro 

final del que está teniendo. Creo que voy a agradecerle al señor diputado Vaca Narvaja los conceptos 

que ha tenido para con este Bloque y voy a decir que los dirigentes políticos tienen que tener la entereza 

de estar a la altura de las circunstancias; no podemos estar contra la violencia en algunos momentos y 

con la violencia en otros; estamos contra la violencia. La violencia no es un método de la democracia; el 

método de la democracia está en las urnas y en llevar los gobiernos de buena manera y creo que la 

forma de llevar los gobiernos de buena manera es la concertación de los sectores; que nadie se crea 

dueño absoluto de la verdad, que nadie se suba a un caballo y se crea que de ahí no se va a bajar nunca 

más. Nosotros hemos venido acá pagando los costos políticos que vamos a tener que pagar y no 

concertando o negociando nada, hemos venido sin ningún condicionamiento, hemos venido porque 

dijimos: la Constitución nos dice que hasta acá llegamos y hasta acá llegamos, vinimos y dimos la 

batalla en el lugar que la ley nos indica. Yo quiero hacer un último llamado a todos los dirigentes para 

que ayuden a serenar los ánimos, ayuden a crear mesas de diálogo, ayuden a que nos escuchemos 

porque no es solamente hablar, sino que también hay que escuchar. Y yo les pido a los dirigentes 

gremiales que durante tantos días y tantas noches hemos discutido con ellos, y hemos tratado de ver 

algún camino de solución para el conflicto, de que reflexionen y que vuelvan, que vuelvan a las mesas 

de concertación, que vuelvan al diálogo que es la única forma en que la democracia se sostiene. Y por 

último, señor presidente, voy a decir a los que en este momento, a estos cuatro diputados les están 

llamando de muchas formas, corre por cuenta de quien lo dice y que para decir cosas hay que tener 

autoridad moral, hay que tener militancia y hay que tener, sobre todo, una conducta en el tiempo que 

permita criticar a los demás. Yo voy a aceptar y lo vamos a aceptar los cuatro diputados, todas las 

críticas que se quieran hacer, en lo que no vamos a estar de acuerdo es que casos como el de Fernando 

Frugoni se vuelvan a repetir. Por qué? Porque nosotros a veces no estamos muy bien retratados en la 

prensa pero consideramos a la gente de prensa trabajadores honestos que cumplen con un oficio que a 

veces nos beneficia y a veces nos detractan pero es gente que está trabajando en lo suyo y deben ser 

respetados como tales y como a cualquier otro ciudadano no se lo puede golpear, no se lo puede insultar 

impúnemente y no se los puede apretar para que saque o no una foto. Nada más, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Si ningún otro señor diputado va a hacer uso de la palabra en la Hora 

de Asuntos Varios, pasamos a desarrollar el Orden del Día. 

 Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja. 

 

3 

 

MOCION DE ORDEN 

(Art. 127, inc. 6 - RI) 

 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Con respecto al Orden del Día yo deseo efectuar una propuesta. En 

consideración de que en los Asuntos Entrados de ayer habían Despachos de Comisión los cuales 

fueron incorporados automáticamente al Orden del Día de hoy y ya que son temas que 
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indudablemente requieren una discusión amplia en el Recinto, yo propongo que pasen para la 

próxima sesión, salvo el punto del Presupuesto en particular que es el que trataríamos en el día de la 

fecha; los puntos tres, cuatro y cinco. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, el punto dos, el punto dos que es el tratamiento en particular 

porque una vez aprobado el Despacho en general de los tres proyectos de Presupuestos se unifiquen 

en uno solo. 

 Tiene la palabra el señor diputado Carlos José Basso. 

 

4 

 

MOCION DE PREFERENCIA 

(Art. 130 - RI) 

 

Sr. BASSO (UCR).- Señor presidente, en el día de ayer dejamos sin tratar el tema de la elección del 

señor vicepresidente 2º de la Honorable Cámara. Aparentemente, de acuerdo a lo solicitado, hoy 

nuevamente no se va a tratar. Yo mociono preferencia para este tema para la próxima sesión por la 

importancia que tiene y entiendo que las circunstancias hoy quizás puedan dejar que se demore este 

tema pero no tiene que pasar de la terminación de las sesiones ordinarias porque sino estaríamos 

infringiendo el propio Reglamento Interno de la Honorable Cámara. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Gracias, señor presidente. Con respecto al tema de la postergación de la 

elección del señor vicepresidente 2º, ha sido a raíz de una solicitud nuestra. Nosotros creemos que 

la importancia que tiene un cargo -que incluso tiene líneas de sucesión del gobierno- merece que el 

conjunto de la Honorable Cámara lo discuta y lo vote y no en estas circunstancias excepcionales 

donde hay un sector que, aunque no es nuestra culpa, no está. Es por eso que hemos solicitado que 

se trate en otras circunstancias pero también coincido que tiene que tener preferencia por la 

proximidad del final del período ordinario. De modo que estaríamos de acuerdo con lo que está 

planteando el señor diputado Basso, que sea en la próxima sesión ordinaria. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, es para apoyar la propuesta del señor diputado Basso 

y de quien me antecedió en el uso de la palabra en los mismos términos, que tenga moción de 

preferencia para la próxima sesión. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados la moción efectuada 

por el señor diputado Gustavo Adolfo Vaca Narvaja de que se trate en el Orden del Día de la sesión 

de la fecha únicamente el punto dos. 

 

- Resulta aprobada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados la moción de 

preferencia efectuada por el señor diputado Carlos José Basso para que el tema de la elección del 

vicepresidente 2º de la Honorable Cámara se realice dentro de las sesiones ordinarias del mes de 

octubre. 

 

- Resulta aprobada. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Pasamos a considerar el único punto del Orden del Día. 

 Por Secretaría se dará lectura. 
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5 

 

PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO; PRESUPUESTO DEL 

PODER JUDICIAL, Y PRESUPUESTO GENERAL DE LA PROVINCIA 

-EJERCICIO AÑO 1997- 

(Expte.E-030/96 - Proyecto 3684 y agregados 

Expte.O-051/97 y Expte.O-083/97) 

 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de la Provincia -Ejercicio Financiero 1997-. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se mencionarán los artículos para su consideración en 

particular. En el caso de que quieran hacer algunas observaciones les sugiero que me lo hagan 

saber. 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º. 

 

- Se retira el señor diputado Jorge Alberto Aravena 

 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 8º, 9º y 10º. 

 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 

 

- Al mencionarse el artículo 11, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, vamos a hacer,... 

  Diputado Piombo, usted tenía algún problema?  

 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 

 

Sr. CAVALLO (MPN).- Continúe, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, un segundito, cuál es...? 

Sra. SIFUENTES (MPN).- Está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Aclarado el tema? Por favor, diputado Basso, tiene alguna duda? 

Hágala saber que vamos a tratar de responder... 

Sr. BASSO (UCR).- Lo que pasa es que no tenemos copia del Despacho. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... por eso, si no tiene copia del Despacho, pídalo, se lo vamos a 

acercar. 

Sr. CAVALLO (UCR).- El tuyo? 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Del proyecto aprobado ayer. 

Sr. BASSO (UCR).- Discúlpeme, señor presidente. 

 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 

 

- Reingresa el señor diputado Jorge Alberto 

Aravena. 
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6 

 

PRIMER CUARTO INTERMEDIO 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, podemos hacer un alto... 

Sr. CAVALLO (MPN).- Un cuarto intermedio. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Un cuarto intermedio. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Sí, un pequeño cuarto intermedio a los efectos de aclarar este tema. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- En sus bancas. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Si están de acuerdo, en sus bancas, no se muevan por favor. 

 

- Asentimiento. 

 

- Es la hora 10,17'. 

 

7 

 

REAPERTURA DE LA SESION 

(Continuación del tratamiento del punto 5) 

 

- Es la hora 10,21'. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Se reanuda la sesión. Señores diputados, se pusieron de acuerdo en el 

Despacho que estamos tratando? 

Sr. BASSO (UCR).- Disculpe, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está bien. 

 Hay algunas salvedades que hacer. Por ahí quizá se presta a confusión lo que estamos tratando, 

porque ha habido dos Despachos, uno por minoría y otro por mayoría; el que estamos tratando es el 

Despacho por mayoría y quiero hacer la salvedad de que en todos los artículos que hemos aprobado 

hasta el momento, el resultado de la votación es dieciocho a cuatro. El Bloque Radical daba por 

sentado que así era y yo no lo había tomado así, por eso lo quiero dejar aclarado para el Diario de 

Sesiones, que los artículos están aprobados por la votación de dieciocho votos a favor y cuatro en 

contra, los cuatro correspondientes al Bloque Radical. 

 Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Enrique Piombo. 

Sr. PIOMBO (UCR).- Señor presidente, si aceptamos eso, o sea, si eso queda claro de esta manera, 

correcto, sino asumimos que reglamentariamente tenemos que hacer un pedido de reconsideración y 

a partir de ahí comenzar, de lo contrario asumimos en los términos que usted lo dijo de dieciocho a 

cuatro la votación. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- No, por eso lo aclaré diputado. Yo le pido disculpas. 

Sr. PIOMBO (UCR).- Está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... por no haberlo aclarado al principio y queda claro que los artículos 

han sido aprobado por dieciocho a cuatro. 

 Diputado Berenguer usted tiene la palabra. 

 

8 

 

RECONSIDERACION PARA EL ARTICULO 8º 

 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, en el artículo 8º; no sé si tengo que pedir la 

reconsideración pero en el inciso a) cuando dice: “Doscientos diecisiete (217) cargos de la planta de 

personal permanente, y ciento cuarenta (140) cargos de la planta de personal temporario, 

correspondiente al Poder Legislativo...”, debe decir: “... ciento cincuenta (150)...”, así está en el 
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expediente y hay un error en la transcripción. Esto se condice con los números transcriptos del 

Presupuesto del Poder Legislativo; o sea, que es un error de tipeo nada más. Lamentablemente, lo 

vimos después de que se trató el artículo. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Bueno, entonces voy a poner a consideración la modificación que 

usted acaba de introducir... 

Sr. BERENGUER (MPN).- Ciento cincuenta. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... en el artículo 8º, que se refiere al Presupuesto del Poder 

Legislativo, en el inciso a). 

 Diputado Sánchez usted quiere hacer uso de la palabra? 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Está bien, al respeto, ya lo adelantó el señor diputado Berenguer pero también 

pedirle con todo respeto a la Presidencia, que ya de por sí al ir aprobando por numeración de 

artículo vamos avanzando mucho en el tiempo, que nos permita tomar un poquito más de tiempo 

entre la enunciación del artículo y la aprobación porque sino ocurre este tipo de cosas, serían 

segundos más que... 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está bien. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- ...va a quedar la Cámara, a lo mejor, en silencio pero que va a servir para que 

no ocurra este tipo de cosas. Gracias. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Gracias, diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente quiero aclarar en el mismo sentido que Sánchez, por 

ejemplo, el artículo 8º si vamos con más tranquilidad. Yo pregunto? El Bloque de la Unión Cívica 

Radical lo aprueba? sino estamos en el mecanismo del dieciocho a cuatro que aquí yo creo que ellos 

están aprobando el Despacho del Presupuesto del Poder Legislativo. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Del Poder Legislativo sí. Bueno en la premura quizá de votar los 

artículos se ha pasado esto por alto. 

 Tiene la palabra el señor diputado Jorge Alberto Aravena. 

Sr. ARAVENA (UCR).- Es para hacer una consulta. Nosotros ayer votamos un proyecto alternativo 

que ha desaparecido de la votación en particular. Yo no sé si está permitido que nosotros podamos 

apoyar ahora artículos de un proyecto que hemos rechazado en general. 

Sr. BASSO (UCR).- Me permite, señor presidente? 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, discúlpeme diputado -perdón, ya le doy la palabra, diputado 

Basso-, el Despacho de Comisión del Presupuesto del Poder Legislativo fue aprobado por 

unanimidad. 

Sr. ARAVENA (UCR).- Está bien, estamos hablando de cosas distintas. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... Ustedes votaron en minoría el proyecto del Presupuesto General de 

la Provincia...  

Sr. ARAVENA (UCR).- Está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... ese proyecto... 

Sr. ARAVENA (UCR).- Está bien, señor presidente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... fue ayer rechazado. Hoy estamos considerando únicamente el 

Despacho que ayer fue aprobado, que fue el de la mayoría... 

Sr. ARAVENA (UCR).- Está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- ... por eso es que hice la salvedad, que me lo marcaron en el cuarto 

intermedio los miembros de su Bloque, de que los artículos habían sido aprobados por dieciocho a 

cuatro; con los votos negativos de la Unión Cívica Radical; con excepción del artículo 8º que 

entiendo que debe ser aprobado por unanimidad con la salvedad que acaba de hacer el diputado 

Berenguer. 

 Tiene la palabra el señor diputado Carlos José Basso. 

Sr. BASSO (UCR).- Señor presidente, Honorable Cámara. Para que quede clarificado el tema. 

Nosotros ayer votamos el Presupuesto del Poder Ejecutivo en contra y votamos, por unanimidad, en 

esta Honorable Cámara el Presupuesto del Poder Legislativo y el del Poder Judicial. Todos los 

artículos que se tratan en particular referentes al Presupuesto del Poder Legislativo y al del Poder 



Honorable Legislatura del Neuquén 
 

XXVI PL - Reunión Nº 25 - 10 de octubre de 1997 

Judicial vamos apoyar por unanimidad con las correcciones que puedan hacerse en función de los 

pedidos como el que expresaba el señor diputado, presidente del Bloque de Movimiento Popular 

Neuquino, Berenguer; el resto votamos en contra. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está claro, diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Está bien, creo que todo ha surgido de una confusión por la interpretación de 

la mecánica legislativa. Los Presupuestos que en general se votan en forma separada por expediente 

se unifican en uno solo y por eso lo dice acá, el expediente E-030/96, proyecto 3684 y agregados 

los expedientes que se refieren al Judicial y al Legislativo. 

 Por eso es que tuvieron la confusión los diputados radicales, tienen que tener cuidado de ir 

sabiendo a qué expediente se está refiriendo el presidente cuando va enumerando los artículos para 

que sepan si corresponde a lo que votaron por unanimidad o los que presentaron su propio proyecto 

en el día de ayer. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Gracias, diputado. A consideración la reconsideración del artículo 8º. 

 

- Resulta aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados el artículo 8º con la 

observación que realizó el diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

 

- Resulta aprobado por unanimidad. 

 

9 

 

SEGUNDO CUARTO INTERMEDIO 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Aprobado por unanimidad el artículo 8º. 

 Siguiendo el orden. Perdón, se ha generado ahí un diálogo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Solicitamos un pequeño cuarto intermedio. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados. 

 

- Asentimiento. 

 

- Es la hora 10,28'. 

 

10 

 

REAPERTURA DE LA SESION 

(Continuación del tratamiento del punto 5) 

 

- Es la hora 10,39'. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Se reanuda la sesión. 

 Entiendo que el Bloque de la Unión Cívica Radical ya tiene copia del proyecto. Retomando el 

tratamiento que veníamos haciendo habíamos puesto a consideración y aprobado el artículo 8º con 

las modificaciones que había efectuado el diputado Marcelo Humberto Berenguer y para seguir con 

este correlato, ya teniendo cada uno copia del Despacho, pondría a consideración el artículo 9º. 

Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Ya fue votado. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Por qué no aclara cuál es el expediente que se está tratando. 

 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- El expediente dice usted, diputado? 

Sr. SANCHEZ (PJ).- El número del proyecto que se está tratando para que no haya problemas. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría vamos a dar lectura. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Es el proyecto de Ley 3684, expediente E-030/96, es el Despacho 

de Comisión que se aprobó ayer, que es por mayoría. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Ahí usted tiene agregados o no? Está tratando el de mayoría sin el agregado 

del Poder Judicial? 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Falta el número de agregado de expediente del Poder Judicial y Poder 

Legislativo. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Ya tiene el número de expediente y un número de proyecto, léalo porque sino 

van a seguir en la misma confusión los diputados que ayer votaron una cosa por unanimidad, otra 

en particular. Aclare bien, eso es lo que estoy solicitando. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Tratamiento en particular del proyecto de Ley por el cual se 

aprueba el Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio Financiero 1997, expediente E-030/96, 

proyecto 3684 y agregados expediente O-051/97, Presupuesto del Poder Legislativo y expediente 

O-083/97, Presupuesto del Poder Judicial. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Señor presidente, cuál es en este caso el expediente que se está tratando, a qué 

expediente se refiere el artículo 9º que usted está poniendo a consideración?  

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Expediente E-030/96. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Exactamente. Expediente E-030/96. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Despacho por mayoría. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- En el cual ya está incluido, como lo menciona el Orden del Día, el 

Presupuesto del Poder Legislativo y Poder Judicial. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 
Sr. BASSO (UCR).- Nosotros estamos a favor. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Vamos a aclarar una cosa. Antes del cuarto intermedio yo hice la 

aclaración de que el Bloque Radical había votado en contra los artículos que se habían puesto a 

consideración. 

 Los artículos que se habían aprobado, se habían aprobado dieciocho a cuatro con la salvedad del 

artículo 8º que era el Presupuesto del Poder Legislativo, que ha sido aprobado por unanimidad de 

los presentes. Correcto? 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Ahora sí está claro. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Ahora sí. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se continuará mencionando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los 

artículos 9º y 10º por dieciocho (18) votos. Votan 

veintidós (22) señores diputados. 
 

- Al mencionarse el artículo 11, dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos José Basso. 

Sr. BASSO (UCR).- Por entender que hay una ley especial que determina el porcentaje para este 

Fondo y el Bloque de la Unión Cívica Radical mantiene la posición del tres por ciento, por lo tanto, 

estamos a favor de este artículo. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados el artículo 11. 
 

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 

- Al mencionarse el artículo 12, dice el: 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, señores diputados. A partir del artículo 12 hasta el final del 

articulado de este Despacho de Comisión, el justicialismo ha introducido importantes modificaciones 

consensuadas -la mayoría de ellas, diría casi todas- con el Bloque oficialista; son modificaciones 

importantes desde el punto de vista del control que debe ejercer el Poder Legislativo sobre el Poder 

Ejecutivo. Hasta ahora nunca se había ejercido un control de la magnitud que se expresa en el 

articulado, que voy a pedir que se le dé lectura; se trata de un control que nosotros pretendemos seguir 

profundizando en los próximos Presupuestos porque la mejor calidad y mayor transparencia de lo que 

realice el Poder Ejecutivo deberá ser controlado exhaustivamente por este Poder. Voy a pedir que se 

le dé lectura a partir del artículo 12 a todas las modificaciones y cuando haya que hacer alguna 

interrupción también me voy a permitir realizarlas porque vamos a agregar otros artículos. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está bien, diputado. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Se va a leer? 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Lo va a leer usted, señor diputado, o quiere que lo leamos por Secretaría? 

Sr. GALLIA (PJ).- Mejor que lo lean por Secretaría, desde el artículo 12 al 16 inclusive. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Nos puede hacer llegar copia de la modificación que usted sugiere, 

diputado? 

Sr. PESSINO (MPN).- Está modificado. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Está modificado. 

Sr. GALLIA (PJ).- Modificado y consensuado por nuestro Bloque. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se dará lectura a los artículos. 
 

- Se leen y aprueban sin objeción los artículos 12, 

13 y 14 por dieciocho (18) votos. Votan veintidós 

(22) señores diputados. 
 

- Al leerse el artículo 15, dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, aquí quisiera proponer una modificación al artículo 15, 

que quedaría redactado de la siguiente forma: “El Poder Ejecutivo comunicará las reestructuraciones 

y modificaciones efectuadas en el Presupuesto por aplicación de las atribuciones conferidas en la 

presente Ley, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente de dispuestas las mismas.”. 

 Esto es a los efectos de poder cumplimentar con el trámite administrativo porque tal cual venía 

redactado en el proyecto; “... dentro de los cinco días de dispuestas las mismas...” -decía, se va a 

tornar imposible. Entonces la modificación sería: “... dentro de los primeros cinco días del mes 

siguiente de dispuestas las mismas.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se dará lectura a la modificación propuesta por el 

señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 15. El Poder Ejecutivo comunicará las reestructuraciones 

y modificaciones efectuadas en el Presupuesto por aplicación de las atribuciones conferidas en la 

presente Ley, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente de dispuestas las mismas.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados la modificación del artículo 

15 propuesta por el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 
 

- Resulta aprobado por diciocho (18) votos. Votan 

veintidós (22) señores diputados. 
 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Continuamos con el artículo 16. 
 

- Se lee y aprueba sin objeción, por unanimidad, el 

artículo 16. 
 

- Al leerse el artículo 17, dice el: 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, había solicitado la lectura de los artículos 12 al 16 y el resto 

seguir enumerándolos, como lo veníamos haciendo. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene razón, señor diputado. 

 A consideración de los señores diputados el artículo 17. 
 

- Resulta aprobado por dieciocho (18) votos. Votan 

veintidós (22) señores diputados. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Continuamos mencionando los artículos. 
 

- Se mencionan y aprueban sin objeción los artículos 

18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 por dieciocho (18) 

votos. Votan veintidós (22) señores diputados. 
 

- Al mencionarse el artículo 25, dice el: 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, aquí también, desde nuestro Bloque, hemos introducido 

importantes modificaciones al artículo 25.  

 Voy a alcanzar a Secretaría para que se le dé lectura. 
 

- El señor diputado Enzo Gallia hace entrega al 

señor director general legislativo, don Héctor 

Raúl Pedemonte, la redacción del mencionado 

artículo. 
 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría daremos lectura a la modificación propuesta por el 

Bloque Justicialista. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 25. Autorízase al Poder Ejecutivo a gestionar 

préstamos hasta la suma de pesos o dólares estadounidenses trescientos millones ($/U$S 

300.000.000) pudiendo afectar en garantía o ceder en pago la Coparticipación Federal de Impuestos 

y/o las Regalías de Petróleo y Gas. La tasa de interés no podrá superar el diez por ciento (10%) 

anual. Los préstamos quedarán exentos de todos los impuestos provinciales. El monto de los 

préstamos cuya gestión se autoriza por el presente artículo incluye el importe fijado para el uso del 

crédito con entidades financieras de hasta pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000) que prevé 

el artículo 23 de la presente Ley. 

 Los fondos obtenidos en virtud de los préstamos a que hace referencia el presente artículo se 

destinarán exclusivamente a los siguientes fines: a) El setenta y cinco por ciento (75%), como 

máximo, deberá utilizarse para cancelar la deuda del Estado provincial vigente a la fecha, 

reestructurándola, obteniendo mayor plazo de amortización y pagando menor tasa de interés a las 

actualmente vigentes; b) El veinticinco por ciento (25%), como mínimo, deberá destinarse a la 

concreción de obras de infraestructura para la producción y a un Fondo de Reconversión 

Económica y Desarrollo que se creará por ley especial a sancionar en un plazo no mayor de ciento 

ochenta (180) días -aún en sesión extraordinaria-, para lo cual se analizará el proyecto de autoría del 

Bloque Justicialista número 3565 (creación del Instituto Autárquico de Desarrollo Provincial), junto 

a otros presentados o a presentarse.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados la propuesta de 

modificación del artículo 25, realizada por el Bloque Justicialista. 

 Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, quería hacer una breve acotación dada la importancia que 

tiene la modificación de este artículo porque en él se autoriza, se faculta al Poder Ejecutivo a 

gestionar un crédito de hasta trescientos millones de pesos y de ninguna manera a contraer el 

préstamo ya que el mismo deberá ser resuelto por una resolución de esta Honorable Cámara. 
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Sr. VACA NARVAJA (MPN).- Por una ley especial. 

Sr. GALLIA (PJ).- Efectivamente, la ley especial es una resolución de la Honorable Cámara. 
 

- El señor diputado Amílcar Sánchez se acerca al 

estrado de la Presidencia a dialogar con el señor 

presidente de la Honorable Cámara, donctor 

Ricardo Corradi. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Señores diputados, el señor diputado Amílcar Sánchez solicita 

autorización a la Honorable Cámara para hacer ingresar al Recinto al señor diputado nacional por la 

Provincia de Río Negro, Francisco Salto, y al señor diputado provincial de Río Negro, Guillermo 

Groswald. 

 A consideración de los señores diputados. 
 

- Asentimiento. 
 

- El señor comisario de Cámara, don Rogelio 

Angel Nordestróm, hace ingresar a la barra del 

Recinto al señor diputado nacional por la 

Provincia de Río Negro, Francisco Salto, y al 

señor diputado provincial de Río Negro, 

Guillermo Groswald. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- A consideración de los señores diputados el artículo 25 con la 

modificación realizada por el señor diputado Enzo Gallia. 
 

- Resulta aprobado por dieciocho (18) votos. Votan 

veintidós (22) señores diputados. 
 

- Al mencionarse el artículo 26, dice el: 
 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, ese artículo ya no tiene objeto por las modificaciones 

anteriores que se hicieron en los articulados. Por ello, nosotros vamos a proponer que no se elimine 

sino que se reemplace por un nuevo artículo que voy a entregar a Secretaría para que se le dé lectura 

a la nueva redacción; el mismo trata de la reducción del veinte por ciento de zona a todos los 

diputados; es una iniciativa del Bloque del Partido Justicialista que ha encontrado consenso en el 

Bloque del Movimiento Popular Neuquino. 
 

- Aplausos de la bancada del MPN. 
 

- El señor diputado Enzo Gallia hace entrega al 

señor director general legislativo, don Raúl 

Héctor Pedemonte, de la documentación 

mencionada. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Por Secretaría se le dará lectura al nuevo artículo. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 26. Fíjase en un veinte por ciento el adicional por zona 

desfavorable aplicado... 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 

- Suena la campana de orden. 
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Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- ... sobre el total de las remuneraciones sujetas a retención que 

perciben los señores diputados provinciales a partir del 1º de noviembre de 1997. El ahorro 

derivado de la aplicación del presente artículo será destinado a fines sociales exclusivamente, de 

acuerdo a la Resolución que al efecto dicte la Honorable Legislatura.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados el artículo propuesto 

por el señor diputado Enzo Gallia en nombre del Partido Justicialista. 

 

- Resulta aprobado por unanimidad. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- El artículo 26 ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

 Continuamos. 

 

- Se menciona y aprueba sin objeción el artículo 

27, por unanimidad. 

 

- Se menciona y aprueba sin objeción el artículo 28 

por dieciocho (18) votos. Votan veintidós (22) 

señores diputados. 

 

- Al mencionarse el artículo 29, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- También en este artículo, señor presidente, hemos introducido modificaciones. 

Voy a solicitar que se le dé lectura porque en estos momentos está en poder del señor secretario. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Así lo haremos, señor diputado. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 29. El Poder Ejecutivo deberá efectuar las 

restructuraciones y modificaciones que resulten necesarias a efectos de: a) Incrementar el Presupuesto 

del Ministerio de Salud y Acción Social en tres millones doscientos cincuenta mil pesos ($ 3.250.000), 

de los cuales se destinarán: dos millones seiscientos mil pesos ($ 2.600.000) a la Subsecretaría de 

Acción Social para reforzar en pesos dos millones ($2.000.000) el Programa PO.SO.CO, y en pesos 

seiscientos mil ($ 600.000) para el Programa PROINSO; en pesos cincuenta mil ($ 50.000) para la 

obra Hospital Complejidad III de la localidad de Vista Alegre, y en pesos seiscientos mil ($ 600.000) 

para la obra Sala de Terapia Intermedia del Hospital de Zapala; b) Incrementar el Presupuesto de la 

Policía de la Provincia, dependiente del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia en la suma de 

pesos dos millones cincuenta mil ($ 2.050.000), destinando pesos dos millones ($ 2.000.000) a 

equipamiento de la Fuerza, y pesos cincuenta mil ($ 50.000) a la creación de la subcomisaría de la 

localidad de Vista Alegre; c) Incrementar el Presupuesto del Ministerio de Gobierno, Educación y 

Justicia y crear los cargos necesarios para poner en funcionamiento la Secretaría de Trabajo creada por 

Ley número 2198; d) Incrementar el presupuesto de la Finalidad Desarrollo de la Economía en la suma 

de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000), que se destinará a la creación del Programa de 

Arraigo y Colonización ‘Volver a la Tierra’, que tendrá por objeto la puesta en funcionamiento de 

unidades económicas agropecuarias a crearse por ley especial. 

 El gasto que origine la aplicación del presente artículo, será financiado con la mayor recaudación 

del primer semestre del Ejercicio 1997, proveniente de la Coparticipación Federal de Impuestos y 

Regímenes Especiales.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Enzo Gallia. 

Sr. GALLIA (PJ).- Señor presidente, evidentemente no funciona la tecnología. Por favor, 

retrotraigámonos al inciso anterior que se refiere a los gastos que se requieren para el 

funcionamiento de la Secretaría de Trabajo. Nosotros queremos introducir una modificación 

especificando únicamente los recursos que sean necesarios para los cargos políticos de la Secretaría, 

no así del escalafón general que pretendemos que sean cubiertos con personal que está en este 

momento dentro de la Administración Pública. 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está bien, habría que reelaborar el inciso c), verdad? 

 Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 
 

11 
 

TERCER CUARTO INTERMEDIO 
 
Sr. SANCHEZ (PJ).- Señor presidente, por favor, quisiera solicitar un cuarto intermedio en nuestras 

bancas para ponernos de acuerdo en cuanto a la pequeña corrección que habría que realizar en el 

inciso correspondiente. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados la realización del 

cuarto intermedio solicitado por el señor diputado Amílcar Sánchez. 
 

- Asentimiento. 
 

- Es la hora 11,04'. 
 

12 
 

REAPERTURA DE LA SESION 

(Continuación del tratamiento del punto 5) 
 

- Es la hora 11,18'. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Señores diputados, vamos a reanudar la sesión. 

 Por Secretaría daremos lectura al artículo 29, tal cual ha quedado redactado después de la 

modificación solicitada por el señor diputado Enzo Gallia. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí los señores 

diputados del Bloque de la Unión Cívica Radical. 
 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Señores diputados radicales, si prestan atención se los agradeceré así 

después no vamos a tener inconvenientes. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- “Artículo 29. El Poder Ejecutivo deberé efectuar las 

reestructuraciones y modificaciones que resulten necesarias a efectos de:  

 a) Incrementar el Presupuesto del Ministerio de Salud y Acción Social en pesos tres millones 

doscientos cincuenta mil, ($ 3.250.000), de los cuales se destinarán: pesos dos millones seiscientos 

mil ($ 2.600.000) a la Subsecretaría de Acción Social para reforzar en pesos dos millones  

($ 2.000.000) el Programa PO.SO.CO, y en pesos seiscientos mil ($ 600.000) para el Programa 

PROINSO; pesos cincuenta mil ($ 50.000) para la obra Hospital Complejidad III de la localidad de 

Vista Alegre, y pesos seiscientos mil ($ 600.000) para la obra Sala de Terapia Intermedia del 

Hospital de Zapala; 

  b) Incrementar el Presupuesto de la Policía de la Provincia, dependiente del Ministerio de 

Gobierno, Educación y Justicia, en la suma de pesos dos millones cincuenta mil ($ 2.050.000), 

destinando pesos dos millones ($ 2.000.000) a equipamiento de la Fuerza, y pesos cincuenta mil  

($ 50.000) a la creación de la subcomisaría de la localidad de Vista Alegre; 

 c) Incrementar el Presupuesto del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia para crear los 

cargos políticos necesarios a efectos de poner en funcionamiento la Secretaría de Trabajo creada por 

Leyes números 2198 y 2203, y proveerla de los bienes y servicios correspondientes. Los cargos del 

escalafón que esta Secretaría requiera serán cubiertos por personal actual de la Administración 

Pública mediante concursos internos; 

 d) Incrementar el presupuesto de la Finalidad Desarrollo de la Economía en la suma de pesos un 

millón quinientos mil ($ 1.500.000), que se destinará a la creación del Programa de Arraigo y 

Colonización ‘Volver a la Tierra’, que tendrá por objeto la puesta en funcionamiento de unidades 

económicas agropecuarias, a crearse por ley especial. 
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 El gasto que origine la aplicación del presente artículo, será financiado con la mayor recaudación 

del primer semestre del Ejercicio 1997, proveniente de la Coparticipación Federal de Impuestos y 

Regímenes Especiales.”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 29. 

 Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Yo quisiera proponer modificar en el párrafo final, donde dice: “... El 

gasto que origine la aplicación del presente artículo, será financiado con la mayor recaudación del 

primer semestre...”, que quede así: “... El gasto que origine la aplicación del presente artículo, será 

financiado con la mayor recaudación del Ejercicio 1997, proveniente de la Coparticipación Federal 

de Impuestos y Regímenes Especiales.”. O sea, en concreto, propongo eliminar las palabras “... del 

primer semestre...”. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados el articulo 29 con la 

modificación introducida por el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

 

- Resulta aprobado por unanimidad. 

 

- Al mencionarse el artículo 30, dice el: 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, aquí yo solicitaría que se agreguen los expedientes 

que tienen Despachos de la Comisión “A” pero que sería necesario que se incluyan en la lista 

porque este es un trámite bastante formal que se ha realizado en otros Ejercicios y yo tengo un 

listado que, si los señores diputados están de acuerdo, lo alcanzaría a la Presidencia para que se 

incorporen. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Terminó, señor diputado? 

Sr. BERENGUER (MPN).- Sí. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Gracias, señor presidente. Efectivamente esto lo estuvimos estudiando en 

forma conjunta hoy con los integrantes de los respectivos Bloques de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas porque al no haberse podido incorporar estos 

expedientes, que son todas reservas presupuestarias y que necesariamente deben figurar en el 

Presupuesto General de Gastos y Recursos, es necesario efectuarlo, el hacer lo contrario ocurriría 

que demoraría un año más la resolución de estos temas, muchos de los cuales son absolutamente 

necesarios para personas físicas que han tenido algún problema de diferente índole con el 

Estado, que los han llevado a interponer algún tipo de juicio; y corroborando que ninguno tenga 

alguna incidencia que vaya a ser destinada a mejorar -por así decir- algo que no sea el estricto 

cumplimiento de la ley con respecto a algún juicio y que afecte a personas, es que nosotros 

hemos acordado con el presidente de la bancada mayoritaria, incorporar todos estos expedientes. 

Por supuesto, para que quede asentado en el Diario de Sesiones tienen que leerse uno por uno 

porque no están en el Despacho y que luego sean incorporados al proyecto aprobado en 

particular. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Si la Honorable Cámara no opina lo contrario, por Secretaría 

daremos lectura a los expedientes que se incluirían en este artículo. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Está bien. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, los números o el expediente completo? 

Sr. BASSO (UCR).- No, los números. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Los números. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Los números, está bien. 

 Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Expedientes O-155/97; O-158/97; O-163/97; O-164/97;  

O-165/97; O-166/97; O-168/97; O-172/97; O-179/97; O-180/97; O-181/97... 

Sr. BASSO (UCR).- No, perdón, perdón. 
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Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- ... perdón, no es O-181/97, es O-187/97; O-189/97; O-190/97;  

O-194/97; O-195/97; O-196/97; O-197/97; O-203/97; O-205/97; O-210/97; O-211/97; O-212/97; 

O-214/97; O-215/97; O-216/97; O-218/97; O-219/97; O-220/97; O-221/97; O-222/97; O-223/97; 

O-224/97; O-226/97; O-227/97 y O-230/97. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Amílcar Sánchez. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Gracias, señor presidente. Al solo efecto que se individualice mejor cada uno 

de los expedientes, más allá que en el momento en que tomaron estado parlamentario cada uno de 

los Bloques debe tenerlos, sugiero que por Prosecretaría Legislativa se le haga llegar un listado con 

los títulos a cada Bloque, un listado y su correspondiente número para que cada Bloque pueda 

individualizarlos mejor. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de la Honorable Cámara el artículo 30 con los 

agregados que acabamos de leer por Secretaría. 
 

- Resulta aprobado. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Aprobado por unanimidad. 

 Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Señor presidente, quiero proponer un artículo a continuación del último... 

Sr. PEREYRA (MPN).- Del penúltimo. 

Sr. BERENGUER (MPN).- ... que modificaría el Presupuesto de la Honorable Cámara. El artículo 

sería el siguiente, no sé, llevaría el número 31: “Fíjase en la suma de pesos trece millones ciento 

nueve mil -en números y en letras- el Presupuesto de la Honorable Legislatura Provincial para el 

Ejercicio 1997, el que incluirá la suma de pesos trescientos diez mil en la Partida Bienes de Capital. 

 El Poder Ejecutivo efectuará las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias a 

efectos de cumplimentar lo establecido en el párrafo anterior, en base a la propuesta que a tal efecto 

eleve la Honorable Legislatura Provincial.”. 

 Este artículo que está, de alguna manera, modificando el monto total del Presupuesto que 

originalmente era de trece millones cincuenta y cuatro mil, llevándolo a trece millones ciento nueve 

mil, es a los efectos de dotar a la Honorable Cámara de mobiliario y otros bienes de capital, 

necesarios para el funcionamiento. Considero que sería lo ideal que lo pudiéramos plasmar antes 

que termine el Ejercicio '97 y así comenzar el año que viene con todo el equipamiento necesario 

para que el año sea distinto. 

Sr. PEREYRA (MPN).- Con más guita. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Perdón, señor diputado, creo que habría que aclarar de dónde 

provienen los dineros para el incremento. 

Sr. PIOMBO (UCR).- Y, de la reestructuración. 

Sr. BERENGUER (MPN).- Sí, los dineros provienen de la reestructuración de partidas que fueron 

conversadas en la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. Fíjese que es 

una suma ínfima que no se han gastado algunas partidas que teníamos previstas que creemos que al 

existir estos dineros en más, sería interesante que los plasmáramos no en gastos corrientes sino en 

bienes de capital que es algo que va a quedar no solamente para nosotros, para esta gestión sino 

para los que vengan. 
 

- Dialogan simultáneamente y entre sí varios 

señores diputados. 
 

- Suena la campana de orden. 
 
Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Tiene la palabra el señor diputado Carlos José Basso. 

Sr. BASSO (UCR).- Señor presidente, Honorable Cámara. Habiendo resultado satisfactorias las 

palabras expresadas por el señor miembro informante de esta iniciativa y coincidiendo en que del 

Presupuesto de la Honorable Legislatura permite hacer estas reestructuraciones sin modificación del 

aumento general del mismo, nosotros estamos a favor de la iniciativa. 
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Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados el artículo propuesto 

por el señor diputado Marcelo Humberto Berenguer. 

 

- Resulta aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Aprobado por unanimidad. 

Sr. SECRETARIO (Mesplatere).- Artículo 32. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Está a consideración de los señores diputados el artículo 32. 

Sra. BRAVO (MPN).- Es de forma. 

 

- Resulta aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- De esta forma hemos sancionado la Ley número 2218. 

Sr. SANCHEZ (PJ).- Le voy a jugar a la quiniela. 

Sr. PRESIDENTE (Corradi).- Exactamente, hace mucho que no sale. 

 No habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión. 

 

- Es la hora 11,30'. 
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A N E X O 

 

Sanciones de la Honorable Cámara 

 
 
 

 

LEY 2218 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Fíjase en la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES

 CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE ($76.445.447) el total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración 

provincial (Administración Central, organismos descentralizados, y cuentas especiales) para el 

Ejercicio 1997, con destino a las finalidades que se indican a continuación: 

 
  

FINALIDAD  TOTAL  

EROGACIONES 

CORRIENTES  

EROGACIONES 

CAPITAL 

         

1 - Administ. Gral  207.322.130  183.168.871  24.153.259 

2 - Seguridad   77.650.583  76.573.957  1.076.626 

3 - Salud  127.622.760  96.551.196  31.071.564 

4 - Bienestar Social  96.556.041  59.225.669  37.330.372 

5 - Cultura y Educ.  260.094.698  230.643.790  29.450.908 

6 - C. y Técnica  1.433  1.433  -.- 

7 - Desarrollo de la Econ.  167.546.716  51.344.768  116.201.948 

8 - Deuda Pública  17.651.086  17.651.086  -.- 

9 - Gtos.a Clasificar  22.000.000  20.000.000  2.000.000 

         
  TOTAL  976.445.447  735.160.770  241.284.677 

 

Artículo 2º Estímase en la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES

 SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO ($ 772.685.094) 

el Cálculo de Recursos destinado a atender las erogaciones a que se refiere el artículo 1º, de acuerdo 

con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en las planillas anexas que 

forman parte integrante de la presente Ley. 

 

 Recursos de Administ. Central     671.531.294 

        
 - Corrientes      666.578.994   

 - De Capital     4.952.300   

          

 Recursos de Organismos Descentralizados    101.153.800 

          
 - Corrientes     97.613.800   

 - De Capital     3.540.000   

          
 TOTAL       772.685.094 
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Artículo 3º Los importes que en concepto de “Erogaciones Figurativas” se incluyen en planilla 

 anexa constituyen autorizaciones legales para imputar las erogaciones a sus 

correspondientes créditos, según el origen de los aportes y contribuciones para organismos 

descentralizados, hasta las sumas que para cada caso se establecen en sus respectivos cálculos de 

recursos, según se detalla también en planilla anexa. 
 
Artículo 4º Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase el

 siguiente Balance Financiero Preventivo, cuyo detalle figura en la planilla anexa que 

forma parte integrante de la presente Ley. 
 

 - Erogaciones       976.445.447 

 - Recursos       772.685.094 

          
 - Necesidad de Financiamiento     203.760.353 

 
Artículo 5º Fíjase en la suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

 OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 61.688.677) el 

importe correspondiente para atender Otras Erogaciones, de acuerdo con el detalle que figura en 

planilla anexa que forma parte integrante de la presente Ley. 
 
Artículo 6º Estímase en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES

 CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA ($ 265.449.030) el 

Financiamiento de la Administración provincial, de acuerdo con la distribución que se indica a 

continuación y el detalle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante de la 

presente Ley. 
 

 Financiamiento de Administ. Central   152.452.818 

 Financiamiento de Organis. Descentralizados   112.996.212 

      
 TOTAL   265.449.030 

 
Artículo 7º Como consecuencia de lo establecido en los artículos 5º y 6º de la presente Ley, 

 estímase el Financiamiento Neto de la Administración provincial en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES ($ 203.760.353) destinado a la atención de la Necesidad de Financiamiento 

establecido en el artículo 4º de la presente Ley, conforme al resumen que se indica a continuación y 

al detalle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ley. 
 

 Financiamiento (Art. 6º)   265.449.030 

 Erogaciones (Art. 5º)   61.688.677 

      
 TOTAL   203.760.353 

 
Artículo 8º Fíjase en VEINTISEIS MIL SETECIENTOS QUINCE (26.715) el número de cargos y 

 en SESENTA Y OCHO MIL (68.000) el número de horas-cátedra, de acuerdo al 

siguiente detalle: 
 

a) CARGOS 
 

TOTAL 
 PLANTA 

PERMANENTE 
 PLANTA  

TEMPORARIA 

       

- Partida Ppal. Personal  25.982  18.560  7.422 

- Partida Ppal. Transf.Ctes.  733  183  550 

       
TOTALES  26.715  18.743  7.972 
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b) HORAS-CATEDRA       

       

- Partida Ppal. Personal  63.000  13.700  49.300 

- Partida Ppal. Transf.Ctes.  5.000  1.000  4.000 

       
TOTALES  68.000  14.700  53.300 

 
 La Partida Principal Transferencias Corrientes contempla los cargos y horas-cátedra autorizados 

a incluir en la base de cálculo del subsidio a la enseñanza privada, Ley 695. 

 El número de cargos de planta temporaria y horas-cátedra de planta temporaria no incluye al 

personal docente suplente, los cuales serán designados o, en su caso, incluidos en la base de cálculo 

para el subsidio a la enseñanza privada, Ley 695, de acuerdo a las normas específicas vigentes 

establecidas por el Estatuto respectivo. 

 Los cargos fijados incluyen: 
 

a) DOSCIENTOS DIECISIETE (217) cargos de la planta de personal permanente, y CIENTO 

CUARENTA (140) cargos de la planta de personal temporario correspondientes al Poder 

Legislativo, los que podrán ser transferidos por el presidente de la Honorable Legislatura 

Provincial, con la sola limitación de no alterar -en conjunto- los totales fijados anteriormente, 

pudiendo modificarse la calidad de los mismos. 

b) MIL CUATRO (1.004) cargos de la planta de personal permanente, y SESENTA Y DOS (62) 

cargos de la planta de personal temporario correspondientes al Poder Judicial. 
 
 El Poder Ejecutivo podrá -sobre la planta que de él dependa- efectuar transferencias de cargos 

con la sola limitación de no alterar -en conjunto- los totales fijados en el presente artículo, pudiendo 

modificarse la calidad de los mismos. 

 Los cargos vacantes que se generen serán administrados y controlados por el Poder Ejecutivo, a 

través del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, dentro del marco de la Ley 2003, de 

Reforma del Estado provincial. 
 
Artículo 9º Fíjase en las sumas que para cada caso se indican, los Presupuestos Operativos de

 erogaciones de los siguientes organismos para el año 1997, estimándose los recursos 

destinados a atender dichas erogaciones en las mismas sumas: 
 
 ORGANISMOS       IMPORTES 

          
 - Instituto de Seguridad Social del Neuquén   163.264.800 

 - Dirección de Lotería      37.580.000 
 
 El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones y modificaciones que considere 

necesarias en los presupuestos que se aprueban por el presente artículo. 
 
Artículo 10º Fíjase en la suma de PESOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS

 NOVENTA Y TRES MIL ($ 31.393.000) el presupuesto de erogaciones del Banco de 

la Provincia del Neuquén para el Ejercicio comprendido entre el 01/07/96 y el 30/06/97, 

estimándose los recursos y el financiamiento destinado a atenderlas en las mismas sumas. 

 El Poder Ejecutivo podrá disponer las reestructuraciones y modificaciones que considere 

necesarias al presupuesto que se aprueba por el presente artículo. 
 
Artículo 11 Fíjase en la suma de pesos diez millones novecientos cuarenta y dos mil quinientos

 tres ($ 10.942.503) el presupuesto de erogaciones de la Cuenta Especial Fondo de 

Desarrollo Provincial, estimándose los recursos destinados a atender dichas erogaciones en la 

misma suma. 
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Artículo 12 El Poder Ejecutivo sólo podrá disponer reestructuraciones y modificaciones por hasta

 un cinco por ciento (5%) de las erogaciones fijadas en los artículos 1º y 5º de la 

presente Ley, y hasta un monto máximo del diez por ciento (10%) del total de cada una de las 

partidas globales de las Erogaciones Corrientes de la clasificación por objeto del gasto, consignadas 

en el Cuadro 2A del Anexo de Distribución de Créditos, con la excepción de los establecidos en los 

artículos 17 y 20 de la presente Ley. 
 
Artículo 13 El Poder Legislativo deberá tratar en sesión ordinaria o especial, con o sin Despacho

 de Comisión, dentro de los cinco (5) días hábiles de presentados, los proyectos de Ley 

enviados por el Poder Ejecutivo relativos a los siguientes asuntos, en cuanto éstos excedan las 

autorizaciones conferidas en la presente Ley: 
 

a) Reestructuraciones de las partidas presupuestarias de erogaciones entre sí. 

b) Incremento del Presupuesto derivado de una mayor ejecución de los recursos con respecto al 

cálculo original de los mismos o cuando existan elementos objetivos que permitan reestimar 

fehacientemente dichos ingresos. 
 

Artículo 14 Vencido el plazo establecido en el artículo anterior, sin que la Honorable Legislatura

 Provincial aprobare o rechazare los proyectos mencionados precedentemente, el Poder 

Ejecutivo podrá disponer dichas reestructuraciones presupuestarias sin más trámite. 
 
Artículo 15 El Poder Ejecutivo comunicará las reestructuraciones y modificaciones efectuadas en

 el Presupuesto por aplicación de las atribuciones conferidas en la presente Ley, dentro 

de los primeros cinco (5) días de dispuestas las mismas. 
 
Artículo 16 El Poder Ejecutivo informará trimestralmente a la Honorable Legislatura Provincial,

 sobre la ejecución del Presupuesto General de Recursos y Erogaciones. 
 
Artículo 17 En el caso de que existan mayores ingresos que los calculados en rubros en los que

 corresponda asignar participación o compensación, autorízase a dar por ejecución los 

importes que excedan los originariamente previstos en "Contribuciones y Transferencias" para 

cubrir dichas participaciones o compensaciones.  
 
Artículo 18 El Poder Ejecutivo podrá hacer uso del crédito para cubrir deficiencias de Caja,

 pudiendo superarse -a este efecto- los montos autorizados por la Carta Orgánica del 

Banco de la Provincia del Neuquén cuando la operación se realice con la institución financiera 

provincial. 
 
Artículo 19 Para las erogaciones correspondientes a servicios requeridos por terceros que se

 financien con su producido, el Presupuesto podrá ajustarse en función de las sumas que 

se perciban como retribución de los servicios prestados. 
  
Artículo 20 Autorízase al Poder Ejecutivo a incrementar el Presupuesto General incorporando las

 partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar 

erogaciones originadas por la adhesión a leyes, decretos y convenios con vigencia en el ámbito 

provincial y hasta los montos que como aporte de recursos ellos prevean. 

 Los superávit, una vez compensados los déficit, podrán ser incorporados por el Poder Ejecutivo 

como recursos del ejercicio en que se disponga su destino, cuidando de no alterar la afectación de 

los recursos que los originan.  
 
Artículo 21 La clasificación de los recursos y erogaciones se efectuará de acuerdo a lo establecido

 en el Clasificador que se agrega como anexo y forma parte integrante de la presente 

Ley. 
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Artículo 22 Las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo para modificar o reestructurar el

 Presupuesto General de la Administración provincial y los Presupuestos Operativos 

podrán ser ejercidos por el ministro de Economía, Obras y Servicios Públicos cuando no signifiquen 

incrementos de los mismos y correspondan a partidas de un mismo Ministerio, Secretaría de Estado 

u organismo descentralizado, o de cualquiera de éstos y del Ministerio de Economía, Obras y 

Servicios Públicos. 
 
Artículo 23 Fíjase en pesos noventa y cinco millones ($ 95.000.000) el monto autorizado del Uso

 del Crédito. El Poder Ejecutivo determinará la oportunidad y modalidad de dicho 

endeudamiento con proveedores y contratistas por un importe de hasta pesos veinte millones  

($ 20.000.000). Asimismo, el Poder Ejecutivo provincial queda autorizado para contraer préstamos 

con entidades financieras de hasta pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000) con una tasa de 

interés que no podrá superar el diez punto cero por ciento (10.0%) anual. A estos fines podrá 

afectarse en garantía la Coparticipación Federal de Impuestos y/o las Regalías de Petróleo y Gas. 
 
Artículo 24 Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público para

 reestructurar la deuda pública, incluyendo la deuda del Tesoro, mediante la 

consolidación, conversión o renegociación, en la medida que ello implique un mejoramiento de los 

montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales. 
 
Artículo 25 Autorízase al Poder Ejecutivo a gestiionar préstamos hasta la suma de pesos o dólares

 estadounidenses trescientosmillones($/U$S 300.000.000), pudiendo afectar en garantía 

o ceder en pago la Coparticipación Federal de Impuestos y/o las Regalías de Petróleo y Gas. La tasa 

de interés no podrá superar el diez punto cero por ciento (10.0%) anual. El Poder Ejecutivo 

informará a la Honorable Legislatura, dentro de los diez (10) días de efectivizado el crédito, sobre 

las condiciones del mismo. Los préstamos quedan exentos de todos los impuestos provinciales. El 

monto de los préstamos que se autorizan por el presente artículo, incluye el importe fijado para el 

Uso del Crédito con entidades financieras de hasta pesos setenta y cinco millones ($ 75.000.000) 

que prevé el artículo 23 de la presente Ley. 

 Los fondos obtenidos en virtud de los préstamos a que hace referencia el presente artículo se 

destinarán exclusivamente a los siguientes fines: 
 

a) El setenta y cinco por ciento (75%), como máximo, deberá utilizarse para cancelar la deuda 

del Estado provincial vigente a la fecha, reestructurándola, obteniendo mayor plazo de 

amortización y pagando menor tasa de interés a las actualmente vigentes. 

b) El veinticinco por ciento (25%), como mínimo, deberá destinarse a la concreción de obras de 

infraestructura para la producción y a un Fondo de Reconversión Económica y Desarrollo, 

que se creará por ley especial a sancionar en un plazo no mayor de ciento ochenta (180) días  

-aún en sesión extraordinaria-, para lo cual se analizará el proyecto de Ley 3565 (creación del 

Instituto Autárquico de Desarrollo Provincial), junto a otros presentados o a presentarse. 
 
Artículo 26 Fíjase en un veinte por ciento (20%) el adicional por zona desfavorable, aplicado sobre

 el total de las remuneraciones sujetas a retención que perciben los diputados 

provinciales, a partir del 1 de noviembre de 1997. 

 El ahorro derivado de la aplicación del presente artículo será destinado a fines sociales 

excluasivamente, de acuerdo a la Resolución que al efecto dicte la Honorable Legislatura 
 
Artículo 27 Fíjase, a partir del 1 de enero de 1997, para el Poder Judicial un monto mínimo

 mensual de pesos dos millones quinientos treinta y un mil setecientos cincuenta  

($ 2.531.750), en concepto de participación del producido del Régimen de Coparticipación de 

Impuestos Nacionales, establecido en el artículo 1º de la Ley 1971. 

 Para la aplicación de esta garantía el Tesoro provincial adelantará los fondos necesarios que 

compensará con los excedentes que se produzcan en los meses siguientes, cuando el monto 

coparticipable supere el establecido en el presente artículo. 
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 A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto precedentemente, el Poder Ejecutivo deberá 

efectuar las adecuaciones presupuestarias que correspondan. La garantía establecida será liquidada 

por la Contaduría General de la Provincia y transferida dentro de los cinco (5) primeros días hábiles 

administrativos de cada mes. 

 El total de erogaciones del Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio 1997, se ajustará a los 

recursos provenientes del porcentaje de Coparticipación Provincial Federal establecido por Ley 

1971, la garantía establecida en el presente artículo y a los recursos propios de jurisdicción 

provincial. 

 

Artículo 28 Fíjase en las sumas que para cada caso se indican, las partidas que integran el

 presupuesto de erogaciones del Tribunal de Cuentas para el año 1997: 

 

        IMPORTES 

 - Bienes   68.700 

 - Servicios      304.440 

 

 Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones y reestructuraciones que considere 

necesarias para cumplimentar lo establecido precedentemente. 

 

Artículo 29 El Poder Ejecutivo deberá efectuar las reestructuraciones y modificaciones que

 resulten necesarias a efectos de: 
 

a) Incrementar el Presupuesto del Ministerio de Salud y Acción Social en pesostres millones 

doscientos cincuenta mil ($ 3.250.000), de los cuales se destinarán pesos dos millones 

seiscientos mil ($ 2.600.000) a la Subsecretaría de Acción Social, para reforzar en pesos dos 

millones ($2.000.000) el Programa PO.SO.CO, y pesos seicientos mil ($ 600.000) para el 

Programa PROINSO; pesos cincuenta mil ($ 50.000) para la obra Hospital Complejidad III de 

la localidad de Vista Alegre, y pesos seicientos mil ($ 600.000) para la obra Sala de Terapia 

Intermedia del Hospital de Zapala.  

b) Incrementar el Presupuesto de la Policía de la Provincia, dependiente del Ministerio de 

Gobierno, Educación y Justicia, en la suma de pesos dos millones cincuenta mil ($ 

2.050.000), destinando pesos dos millones ($ 2.000.000) a equipamiento de la Fuerza, y pesos 

cincuenta mil ($ 50.000) a la creación de la Subcomisaría de la localidad de Vista Alegre. 

c) Incrementar el Presupuesto del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia , para crear los 

cargos políticos necesarios a efectos de poner en funcionamiento la Secretaría de Trabajo 

creada por Leyes 2198 y 2203, y proveerla de los bienes y servicios correspondientes. Los 

cargos del escalafón que esta Secretaría requiera serán cubiertos por personal actual de la 

Administración Públlica mediante concursos internos. 

d) Incrementar el presupuesto de la Finalidad Desarrollo de la Economía en la suma de pesos un 

millón quinientos mil ($ 1.500.000), que se destinará a la creación del Programa de Arraigo y 

Colonización “Volver a la tierra”, que tendá por objeto la puesta en funcionamiento de 

unidades económicas agropecuarias, a crearse por ley especial. 

 

 El gasto que origine la aplicación del presente artículo, será financiado con la mayor recaudación 

del Ejercicio 1997, proveniente de la Coparticipación Federal de Impuestos y Regímenes Especiales. 

 

Artículo 30 Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuestarias para

 tender el pago de los importes que correspondan por expedientes: O-296/96; O-297/96; 

O-298/96; O-305/96; O-309/96; O-312/96; O-318/96; O-319/96;O-324/96; O-325/96; O-334/96;  

P-086/96; P-087/96; P-089/96; O-341/96; O-349/96; O-359/96; O-360/96; O-011/97; O-012/97;  

O-014/97; O-015/97; O-017/97; O-018/97; O-023/97; O-024/97; O-026/97; O-027/97; P-001/97;  

P-002/97; O-031/97; O-032/97; O-042/97; O-044/97; O-045/97; O-052/97; O-053/97; O-057/97;  
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O-058/97; O-060/97; O-061/97; O-062/97; O-063/97; O-066/97; O-070/97; O-072/97; O-078/97; 

O-079/97; O-086/97;  O-087/97; O-088/97; O-089/97; O-090/97; O-096/97; O-097/97; O-098/97; 

O-099/97; O-102/97; O-104/97; O-105/97; O-106/97; O-107/97; O-112/97; O-123/97; O-124/97; 

O-125/97; O-132/97; O-133/97; O-134/97; O-135/97; O-136/97; O-140/97; O-145/97; O-146/97; 

O-151/97; O-152/97; O-154/97, en la medida que los mismos no estén alcanzados por la Ley 1947. 

 

Artículo 31 Fíjase en la suma de pesos trece millones ciento nueve mil ($ 13.109.000), el

 Presupuesto de la Honorable Legislatura Provincial para el Ejercicio 1997, el que 

incluirá la suma de pesos trescientos diez mil ($ 310.000) en la Partida de BienesCapital. 

 El Poder Ejecutivo efectuará las reestructuraciones y modificaciones que considere necesarias a 

efectos de cumplimentar lo establecido en el párrafo anterior, en base a la propuesta que a tal efecto 

eleve la Honorable Legislatura Provincial. 

 

Artículo 32 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los diez días de 

octubre de mil novecientos noventa y siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Dr. Ricardo Corradi 

 Constantino Mesplatere Presidente 

 Secretario H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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